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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Ejecutivo de Alimentos   

1100131100152012-00640-00 

 

 

(fl.935). Visto el escrito que antecede en el que la señora BLANCA CECILIA 

GONZÁLEZ ANZOLA demandante, solicita al Despacho se le reconozca y 

conceda el amparo de pobreza dentro del presente juicio y al efecto se hace el 

correspondiente pronunciamiento: 

El artículo 152 del C.G.P prevé la institución del abogado de pobre en los asuntos 

de naturaleza civil familia entre otros para quien no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su propia 

subsistencia y de las personas que por ley debe alimentos, salvo cuando se 

pretenda hacer valer un derecho adquirido a título oneroso. 

Aplicando el principio de buena fe ha de tenerse en cuenta que la manifestación 

del demandado resulta suficiente para entender su falta de capacidad económica 

para atender los gastos que implican el trámite litigioso que nos ocupa por lo que 

de conformidad con el Artículo 152 del C.G.P., en consecuencia, se accede al 

amparo de pobreza solicitado por la ciudadana BLANCA CECILIA GONZÁLEZ 

ANZOLA y se hace acreedora a los beneficios del artículo 154 del C.G.P. 

No se hace necesaria la designación de abogado en amparo de pobreza en virtud 

a que la demandante cuenta con la representación de miembro activo del 

consultorio jurídico.   

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

 

                                         
 

(4) 

 
 

GULLE$ 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 170 DE FECHA  11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100707-00 

 

En atención al audio enviado por la Comisaría Once de Familia Localidad 
Suba 3, se requiere a la referida entidad con el propósito que se sirva 

enviar nuevamente dicha prueba, toda vez, que no ha sido posible su 

descarga y reproducción. 

En virtud de lo anterior, se ordena la devolución de las diligencias a su 
lugar de origen para que se proceda de conformidad.  

 

                                         NOTIFÍQUESE,  

 

                                            
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  170 DE FECHA  11 DE O CTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



39 

REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Liquidación de la Sociedad Patrimonial 
1100131100152019-00964-00 

 
 En atención a la escritura N° 0948 del 31 de agosto de 2021, de la Notaría 

Cincuenta y Nueve del Círculo de Bogotá vista a folios 29 a 37, mediante la cual se 

realizó la liquidación de la sociedad conyugal de los señores ANDRÉS VERGARA 

PERALTA y NURY SOLANDY NOVOA SEGURA y como quiera que no existe actuación 

alguna que realizar en el presente proceso el despacho dispone:  

 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso. 

 

SEGUNDO: Sin condena con costas al interesado.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, previa revisión por secretaría de embargo de remanentes, caso en el cual 

deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del presente proveído a costa de los 

interesados para los fines pertinentes, acorde al artículo 114 del C.G.P. 

 

QUINTO: ORDENAR por secretaria el desglose de conformidad a lo 

establecido en el Art 116 del C.G.P., de documentos a petición de los interesados. 

 
                                              NOTIFÍQUESE, 

                                         

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 de  FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Ejecutivo de alimentos    
1100131100152021 00501 00  

 

Encontrándose las presentes diligencias para realizar pronunciamiento 

respecto de la admisión de la demanda, advierte el despacho que la 

apoderada judicial no dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º 

de la providencia 7 de julio de 2021, esto es, presentar escrito de 

demanda y su subsanación debidamente integrada con el fin de tener 

claridad este estrado judicial cuales son los hechos y pretensiones objeto 

de litigio.    

Por lo anterior, se requiere a la ejecutante para que proceda de 

conformidad, concediéndole el término de ejecutoria del presente 

proveído para que se subsane la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

                                     NOTIFÍQUESE,  

                                      
GULLE$ 

 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 170 de FECHA  11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Homologación Alimentos   
1100131100152021-00693-00 

 
Vista la solicitud de terminación obrante a folios 42 a 44 del paginado, 

allegado por el apoderado de la parte demandante, este despacho judicial 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 

conforme lo establece el artículo 314 C.G.P. 

 

SEGUNDO: Sin condena con costas al interesado.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, previa revisión por secretaría de embargo de remanentes, caso en el cual 

deberá ponerse a disposición del Juzgado pertinente. SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD.  

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del presente proveído a costa de los 

interesados para los fines pertinentes, acorde al artículo 114 del C.G.P. 

 

QUINTO: ORDENAR por secretaria el desglose de conformidad a lo 

establecido en el Art 116 del C.G.P., de documentos a petición de los interesados. 

 

                                             NOTIFÍQUESE, 

                                          

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Acción de Tutela   
1100131100152021-00742-00 

 

Teniendo en cuenta que el escrito de impugnación presentado el 5 de octubre 

de 2021, es extemporáneo como quiera que el fallo de tutela se notificó el 30 de 

septiembre de la misma anualidad, se niega la impugnación solicitada. 

 

Téngase en cuenta que los términos para presentar la impugnación contra la 

sentencia proferida el 29 de septiembre de 2021, notificada el 30 de septiembre de 

la presente anualidad, vencía el 5 de octubre de los corrientes, la impugnante tenía 

hasta las cinco (5) de la tarde de la fecha referida, pero el escrito de impugnación 

allegado ingreso al correo del despacho solo hasta las 6:42 de la tarde, lo cual lo 

hace abiertamente extemporáneo. 

 
 

                                           CÚMPLASE, 

                                               

 H.F.S. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

   
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno(202) 

 

                 Acción de 
Tutela: 

110013110015202100784-00 
 

                      
Accionante: 

 
GLORIA NANCI BERNAL BERNAL 
 

         Autoridad 
Accionada: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL Y EL 

DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA “FONVIVIENDA”  

________________________________________________________ 

 
I.  ASUNTO: 

 
Se procede a proferir el fallo que en derecho corresponda dentro de la 

acción de tutela de la referencia. 

 
  

II. ANTECEDENTES: 
 

La señora GLORIA NANCI BERNAL BERNAL, presentó acción de tutela 
contra el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD 

SOCIAL Y EL DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

“FONVIVIENDA”, por la presunta omisión de resolver de fondo y de 

forma las peticiones elevadas por éste los días 23 y 25 de agosto de 
2021, respectivamente, en las que solicitó fecha cierta de cuándo  se 

va a otorgar el subsidio de vivienda como indemnización parcial a que 
tiene derecho como desplazado, por encontrarse en situación de 

vulnerabilidad y cumplir con los requisitos exigidos para obtener el 
subsidio de vivienda como lo ordena la ley. 

 
Como fundamento de la protección pretendida, la accionante expone 

los siguientes, 
 

III. SUSTENTO FÁCTICO: 
 

1. Informa que radicó derecho de petición de interés particular ante el 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Fondo 

Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA”, solicitando fecha cierta de 

cuándo se va a otorgar subsidio de vivienda como indemnización parcial 
a que tiene derecho como desplazada. 

 
2. Asegura que en el momento está en estado de vulnerabilidad y a la 

fecha cumple los requisitos exigidos para obtener el subsidio de 
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vivienda como lo ordena la ley y la jurisprudencia en la tutela T025 de 
2004. 

 
3. las entidades accionadas, no contestan el derecho de petición, ni de 

forma ni de fondo. 
 

IV. PRETENSIONES: 
 

‘’Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA ‘’FONVIVIENDA’’. Contestar el 
DERECHO DE PETICIÓN de fondo y de forma. Y decir en qué fecha va a otorgar el 
subsidio de vivienda.  
 

Ordenar a AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA ‘’FONVIVIENDA’’ conceder el 

derecho a la igualdad, a una vivienda digna mínimo y cumplir lo ordenado en la 
T-025 de 2004. Asignando mi subsidio de vivienda. 
 
Ordenar AL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA ‘’FONVIVIENDA’’, proteger los 
derechos de las personas en estados de vulnerabilidad por el desplazamiento, 

proteger los derechos de las víctimas del desplazamiento forzado y concederme 
el subsidio de vivienda.” (fol.3) 
 

V. TRÁMITE PROCESAL 
 

Mediante auto de fecha 21 de abril de 2021 (Fl. 8-9) se admitió la 

presente acción de tutela y se ordenó notificar al Director del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y el Director 

del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda”. 
 

A su vez se les solicitó que remitieran con destino a este proceso 
informe en relación con la presunta omisión de resolver de fondo la 

petición elevada por el actor los días 23 y 25 de agosto de 2021, 
respectivamente, ante dichas autoridades, en la que solicitó fecha 

cierta de cuándo se va a otorgar el subsidio de vivienda como 
indemnización parcial a que tiene derecho como desplazada, 

encontrarse en situación de vulnerabilidad y cumplir con los requisitos 
exigidos para obtener el subsidio de vivienda como lo ordena la ley. 

 
Así mismo, se les ordenó que en caso de haber sido resuelta las 

mencionadas peticiones, se remitiera copia del acto o actos 

administrativos que así lo indiquen, con su respectiva constancia de 
notificación o comunicación a la interesada o, de no haberse resuelto 

aún, se explicaran las razones de hecho o de derecho que hayan 
justificado su omisión, si existieren. 

 
También fueron advertidos que, de no allegar la información solicitada 

en el término indicado, se tendrán por ciertos los hechos narrados por 
la actora, de conformidad con el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 
Teniendo en cuenta la respuesta emitida por el Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social, mediante auto de fecha 28 
de septiembre de 2021, se ordenó vincular como tercero interesado en 

las resultas a la Secretaría Distrital de habitat. 
 

VI. RESPUESTA DE LA AUTORIDAD ACCIONADA 
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La Coordinadora GIT de Acciones Constitucionales y Procedimientos 

Administrativos del Departamento Administrativo para la Prosperidad 
Social en escrito allegado a través de correo electrónico el día 28 de 

septiembre de 2021, manifestó que mediante comunicación No. S-
2021-3000-284605 de 20 de septiembre de 2021, dio respuesta a la 

petición interpuesta, remitiendo la misma a la dirección de correo 
electrónico de la accionante. (fol. 50).  

 

El Apoderado del Fondo Nacional de Vivienda “Fonvivienda” en escrito 
allegado al correo electrónico institucional de este despacho el día 28 

de septiembre de 2021, manifestó que mediante comunicación No. 
2021EE0098856 dio respuesta a la accionante clara y de fondo, 

remitiendo la misma a la dirección física y correo electrónico aportado 
por la actora en su solicitud. 

 
La Subsecretaria Jurídica de la Secretaría del Hábitat en escrito allegado 

a través de correo electrónico el 07 de octubre de 2021, informó que 
teniendo en cuenta el traslado de la solicitud realizada por el D.P.S. la 

entidad procedió a contestar el derecho de petición y a comunicar dicha 
respuesta a la dirección de correo electrónico señalada por la 

accionante. (fol. 123) 
 

En vista que no se observa la ocurrencia de alguna causal de nulidad 

que invalide lo actuado el despacho procede a resolver de fondo el 
presente asunto, previas las siguientes 

 
VII. C O N S I D E R A C I O N E S 

 
El artículo 86 de la Constitución Política consagra la acción de tutela 

como un procedimiento preferente y sumario, para la protección de los 
derechos constitucionales fundamentales cuando éstos resulten 

amenazados o vulnerados por la acción u omisión de autoridades 
públicas o de los particulares que señala este canon constitucional. La 

acción de tutela está reglamentada legalmente en el Decreto 2591 de 
1991 cuyo artículo 6, numeral 1°, entendido a contrario sensu, sólo la 

hace procedente cuando la persona afectada carece por completo de 
otro recurso o medio de defensa judicial; a no ser que se utilice como 

mecanismo transitorio de protección para evitar un perjuicio 

irremediable. 
 

En este orden, la subsidiariedad e inmediatez son principios rectores de 
este mecanismo tuitivo; el primero, porque sólo resulta procedente 

incoar la acción cuando no se disponga de otro medio de defensa 
judicial, a menos que busque evitar un perjuicio irremediable; y el 

segundo, puesto que no se trata de un proceso en sentido estricto, sino 
de un procedimiento de aplicación urgente para guardar la efectividad 

concreta y actual del derecho fundamental violado o amenazado. 
 

En suma, para la viabilidad y prosperidad de la acción de tutela se hace 
necesario que se lesione o amenace un derecho fundamental en cabeza 

de alguna persona, por la acción u omisión de una autoridad pública o 
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de un particular, y que para su protección no exista otro medio de 
defensa judicial, salvo que se promueva como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. 
 

Por consiguiente, cuando el juez encuentre que se ha quebrantado o 
amenazado un derecho fundamental, habrá de verificar enseguida si 

existe o no otro medio de defensa judicial para pedir la protección o 
restablecimiento del mismo. De ser así, deberá considerar su eficacia 

frente a las específicas situaciones de la afectación del mismo, puesto 

que, de ser ineficaz, deberá conceder la tutela para evitar un perjuicio 
irremediable, pues tal condición lo facultará como juez constitucional 

para decidir de manera transitoria sobre el asunto puesto a su 
conocimiento. 

 
Obviamente, le corresponde al juez verificar si en el caso concreto tiene 

lugar o es inminente un perjuicio irremediable, para lo cual debe hacer 
un examen del acervo probatorio que le permita concluir certeramente 

sobre la existencia de los elementos prescritos por la Corte 
Constitucional para esta clase de perjuicios. 

 
Pues bien, en este caso se ha acudido a este medio de defensa judicial, 

para que se le tutele a la actora su derecho fundamental de petición en 
relación con la presunta omisión de resolver de fondo las peticiones 

elevadas por éste los días 23 y 25 de agosto de 2021, respectivamente, 

ante El Departamento Administrativo para la Prosperidad Social y El 
Fondo Nacional de Vivienda “FONVIVIENDA”, en la que solicitó fecha 

cierta de cuándo se va a otorgar el subsidio de vivienda como 
indemnización parcial a que tiene derecho como desplazada , 

encontrarse en situación de vulnerabilidad y cumplir con los requisitos 
exigidos para obtener el subsidio de vivienda como lo ordena la ley, 

frente a lo cual el despacho  procede a hacer el respectivo análisis: 
 

1. Derechos fundamentales de la población desplazada. 
 

En relación con los derechos fundamentales de la población en situación 
de desplazamiento, la H. Corte Constitucional, en sentencia T-136/07, 

expresó sobre el particular, lo siguiente: 
 

“4. El ordenamiento jurídico colombiano1 ha reconocido que la persona desplazada es 
un sujeto de especial protección y atención, que demanda un cuidado particular por 
parte del Estado al estar ubicado en una posición de extrema vulnerabilidad. Dadas estas 
condiciones especiales de las personas desplazadas, el legislador reconoció, en la Ley 

387 de 1997, los derechos fundamentales constitucionales de las personas desplazadas, 
los cuales han sido objeto de desarrollos específicos en distintas normas nacionales e 
internacionales.2 Dentro de los distintos derechos reconocidos en la Ley 387 de 1997 se 

                                       
1 Sobre el particular ver, entre otras, las sentencias T-790/03, T-025/04, T-563/05, T-138/06. 
2 Estos derechos se encuentran recogidos en los siguientes instrumentos: “Los Principios Rectores de los 
Desplazamientos Internos, la Ley 387 de 1997 “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento 
forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la 
violencia en la República de Colombia.”, el decreto 2131 de 2003 “por el cual se reglamenta el numeral 4 del artículo 19 
de la Ley 387 de 1997, el último inciso del artículo 54 de la Ley 812 de 2003 frente a la atención en salud de la población 
desplazada por la violencia y se dictan otras disposiciones” el decreto 2562 de 2001 “por el cual se reglamenta la Ley 387 
del 18 de julio de 1997, en cuanto a la prestación del servicio público educativo a la población desplazada por la violencia 
y se dictan otras disposiciones.” el decreto 2007 de 2001 “por el cual se reglamenta parcialmente los artículos 7°, 17 y 19 
de la Ley 387 de 1997, en lo relativo a la oportuna atención a la población rural desplazada por la violencia, en el marco 
del retorno voluntario a su lugar de origen o de su reasentamiento en otro lugar y se adoptan medidas tendientes a prevenir 
esta situación.” el decreto 951 de 2001 “por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 3ª de 1991 y 387 de 1997, en 
lo relacionado con la vivienda y el subsidio de vivienda para la población desplazada.” el decreto 2569 de 2000 “por el 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/2003/L0812de2003.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1991/L0003de1991.htm
http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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encuentra la atención humanitaria de emergencia, la cual ha sido definida por el decreto 
2569 de 2000 en los siguientes términos:  
 
“Artículo 20. De la atención humanitaria de emergencia. Se entiende por atención 
humanitaria de emergencia la ayuda temporaria e inmediata encaminada a acciones de 
socorro, asistencia y apoyo a la población desplazada, a fin de mitigar las necesidades 

básicas en alimentación, salud, atención sicológica, alojamiento, transporte de 
emergencia, elementos de hábitat interno y salubridad pública. (…)”. 
(...) 
 
6. Ahora bien, según el ordenamiento jurídico colombiano, además de la atención 
humanitaria de emergencia constituyen derechos mínimos de la población desplazada 

por la violencia los siguientes:  
 
“1.  El derecho a la vida, en el sentido que establece el artículo 11 C.P. y el Principio 10.  
 

2. Los derechos a la dignidad y a la integridad física, psicológica y moral (artículos 1 y 
12 C.P.), tal y como se particularizan en el Principio 11. 
 

3. El derecho a la familia y a la unidad familiar consagrado en los artículos 42 y 44 CP y 
precisado para estos casos en el Principio 17 (…).  
 
4. El derecho a una subsistencia mínima como expresión del derecho fundamental al 
mínimo vital, según está precisado en el Principio 18, lo cual significa que “las 
autoridades competentes deben proveer a las personas desplazadas, así como asegurar 
el acceso seguro de las mismas, (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) alojamiento 

y vivienda básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios 
esenciales.”3(...). 
 
5. El derecho a la salud (artículo 49 C.P.) cuando la prestación del servicio 
correspondiente sea urgente e indispensable para preservar la vida y la integridad de la 

persona ante situaciones de enfermedad o heridas que les amenacen directamente y 

prevenir las enfermedades contagiosas e infecciosas, de conformidad con el Principio 
19. Ahora bien, respecto de los niños y niñas se aplicará el artículo 44 y en relación con 
los menores de un año, se aplicará el artículo 50 C.P. 
  
6. El derecho a la protección (artículo 13 C.P.) frente a prácticas discriminatorias basadas 
en la condición de desplazamiento, particularmente cuando dichas prácticas afecten el 
ejercicio de los derechos que se enuncian en el Principio 22. 

7. Para el caso de los niños en situación de desplazamiento, el derecho a la educación 
básica hasta los quince años (artículo 67, inciso 3, C.P.). (…). 
 
8. En relación con la provisión de apoyo para el autosostenimiento (artículo 16 C.P.) por 
vía de la estabilización socioeconómica de las personas en condiciones de 
desplazamiento –obligación estatal fijada por la Ley 387 de 1997 y deducible de una 
lectura conjunta de los Principios Rectores, en especial de los Principios 1, 3, 4, 11 y 18, 

considera la Corte que el deber mínimo del Estado es el de identificar con la plena 

participación del interesado, las circunstancias específicas de su situación individual y 
familiar, su proveniencia inmediata, sus necesidades particulares, sus habilidades y 
conocimientos, y las posibles alternativas de subsistencia digna y autónoma a las que 
puede acceder en el corto y mediano plazo, con miras a definir sus posibilidades 
concretas para poner en marcha un proyecto razonable de estabilización económica 

individual, de participar en forma productiva en un proyecto colectivo, o de vincularse 

                                       
cual se reglamenta parcialmente la Ley 387 de 1997 y se dictan otras disposiciones.” y el decreto 250 de 2005 “por el cual 
se expide el Plan Nacional para la Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia y se dictan otras 
disposiciones.” 
3 La ayuda humanitaria de emergencia prevista en el artículo 15 de la Ley 387 de 1997 es similar, o inclusive más amplia 
en algunas prestaciones específicas. Dicho artículo dice: “De la Atención Humanitaria de Emergencia. Una vez se 
produzca el desplazamiento, el Gobierno Nacional iniciará las acciones inmediatas tendientes a garantizar la atención 
humanitaria de emergencia con la finalidad de socorrer, asistir y proteger a la población desplazada y atender sus 
necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, utensilios de cocina, atención médica y 
psicológica, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas. En todos los casos de 
desplazamiento, las autoridades civiles y militares que se encuentren en las zonas receptoras de población desplazada, 
garantizarán el libre paso de los envíos de ayuda humanitaria, el acompañamiento nacional e internacional a la población 
desplazada y el establecimiento de oficinas temporales o permanentes para la defensa y protección de Derechos 
Humanos y el cumplimiento de las normas del Derecho Internacional Humanitario.  Mientras persista la situación de 
emergencia se auspiciará la creación y permanencia de equipos interinstitucionales conformados por entidades estatales 
y gubernamentales del orden nacional, departamental y municipal, para la protección del desplazado y sus bienes 
patrimoniales El Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación emprenderán de oficio las investigaciones sobre los 
hechos punibles que condujeron al desplazamiento. Parágrafo. A la atención humanitaria de emergencia se tiene derecho 
por espacio máximo de tres (3) meses, prorrogables excepcionalmente por otros tres (3) más.” 

http://www.lexbasecolombia.com/lexbase/normas/leyes/1997/L0387de1997.htm
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al mercado laboral, así como emplear la información que provee la población desplazada 
para identificar alternativas de generación de ingresos por parte de los desplazados. 

(…)” (Lo subrayado por el despacho). 

 
Se colige, pues, de la jurisprudencia transcrita, que la población 

desplazada, al ser un grupo de especial protección y atención por parte 
del Estado, le son reconocidos derechos de carácter fundamental, tales 

como la Asistencia Humanitaria de Emergencia, que guarda estrecha 
relación con la preservación de la vida en condiciones dignas y se funda 

como expresión clara del mínimo vital, así como el derecho a la dignidad 
e integridad física, psicológica y moral, a la familia y a la unidad 

familiar, a la salud, a la protección frente a prácticas discriminatorias, 
a la educación en el caso de los niños, estabilización socioeconómica 

manifestada a través de los proyectos productivos de auto 
sostenimiento, entre otros. 

 

Por lo tanto, el Estado adquiere el deber y la obligación de garantizar 
la efectividad de los derechos fundamentales a esta población, 

procurando, en principio, los medios adecuados para satisfacer la 
mencionada asistencia de forma inmediata, concreta y eficaz; y 

posteriormente, otorgando los mecanismos tendientes a la consecución 
de su restablecimiento económico a través del cual puedan adquirir las 

condiciones óptimas para su auto sostenimiento y, por ende, cesar en 
la situación precaria en que se encuentran. 

 
2.  Derecho fundamental de petición. 

  
El artículo 23 de la Constitución Política consagra el derecho 

fundamental de toda persona a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades y a que éstas las resuelvan oportunamente. 

 

En lo atinente al término para resolver las peticiones elevadas por la 
parte actora los días 23 y 25 de agosto de 2021, ante El Departamento 

Administrativo para la Prosperidad Social y El Fondo Nacional de 
Vivienda “FONVIVIENDA”, se debe dar aplicación al artículo 14 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el cual dispuso: 

 
4* “ARTÍCULO 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 
PETICIONES. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 

deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. 
 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
 
1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días 
siguientes a su recepción. 
Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los 

efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 
 

                                       
4 * El presente artículo fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia 
C-818 de noviembre de 1 de 2011, Magistrado Ponente Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, los efectos de la anterior declaración de 
inexequibilidad quedan diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, a fin de que el Congreso 
expida la ley estatutaria correspondiente. 
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2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación 
con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción. 
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los 
plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y en todo caso antes 

del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado 
expresando los motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se 
resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.” 

 

De otra parte, la Corte Constitucional en sentencia C-007/17, aludió 
respecto de los elementos esenciales del derecho de petición, lo 

siguiente:  
 

“El derecho de petición está incorporado en el artículo 23 de la Constitución 

Colombiana de 1991, como aquel que permite “presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y 

a obtener pronta resolución”. Además, la disposición indica que el 

Legislador es quien puede reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales. Este derecho ha sido 

históricamente consagrado en diversos textos normativos y, según lo ha 

reconocido esta Corporación, es una pieza fundamental en el engranaje de 

nuestro Estado Social de Derecho. Recientemente la Ley Estatutaria 1755 

de 2015 reguló su estructura general y principios. A su vez, está 

consagrado expresamente en el artículo 24 de la Declaración Americana de 

los Derechos y Derechos del Hombre, en los mismos términos que en el 

texto constitucional. 

 

Según abundante jurisprudencia de este Tribunal, el derecho de petición 

es fundamental y tiene aplicación inmediata, sus titulares pueden ser 

personas mayores o menores de edad, nacionales o extranjeros, y a través 

de éste se puede acudir ante las autoridades públicas o ante particulares. 

Así mismo, el derecho de petición tiene un carácter instrumental en tanto a 

través de éste se busca garantizar la efectividad de otros derechos 

constitucionales, como los de información, participación política, libertad de 

expresión, salud y seguridad social, entre otros. 

Así mismo, la Corte ha señalado que su núcleo esencial reside en una 

resolución pronta y oportuna de la cuestión que se pide, una respuesta de 

fondo y su notificación, lo anterior no necesariamente implica una 

respuesta afirmativa a la solicitud. Así pues, se entiende que este derecho 

está protegido y garantizado cuando se obtiene una contestación oportuna, 

de fondo, clara, precisa, congruente y la misma es puesta en 

conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estas 

características envuelve su vulneración por parte de la autoridad o del 

particular. 

 

Según se estableció en las sentencias C-818 de 2011 y C-951 de 2014, 

los referidos elementos del núcleo esencial del derecho de petición pueden 

describirse de la siguiente manera: 
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(i)     La pronta resolución constituye una obligación de las autoridades y 

los particulares de responder las solicitudes presentadas por las personas 

en el menor plazo posible, sin que se exceda el tiempo legal establecido 

para el efecto, esto es, por regla general, 15 días hábiles. Para este Tribunal 

es claro que el referido lapso es un límite máximo para la respuesta y que, 

en todo caso, la petición puede ser solucionada con anterioridad al 

vencimiento de dicho interregno. Mientras ese plazo no expire el derecho 

no se verá afectado y no habrá lugar al uso de la acción de tutela.  

 

(ii)     La respuesta de fondo hace referencia al deber que tienen las 

autoridades y los particulares de responder materialmente a las peticiones 

realizadas. Según esta Corte, para que no se vulnere el derecho 

fundamental de petición, la respuesta debe observar las siguientes 

condiciones: a) claridad, esto es que la misma sea inteligible y que 

contenga argumentos de fácil comprensión; b) precisión, de manera que la 

respuesta atienda directamente a lo solicitado por el ciudadano y que se 

excluya toda información impertinente y que conlleve a respuestas 

evasivas o elusivas; c) congruencia, que hace referencia a que la respuesta 

esté conforme con lo solicitado; y por último, d) consecuencia en relación 

con el trámite dentro del cual la solicitud es presentada, “de manera que, 

si la respuesta se produce con motivo de un derecho de petición elevado 

dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 

interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta 

relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones 

por las cuales la petición resulta o no procedente” 

 

Ahora bien, este Tribunal ha aclarado que la resolución de la solicitud no 

implica otorgar lo pedido por el interesado, en tanto, existe una diferencia 

entre el derecho de petición y el derecho a obtener lo pedido. En efecto, 

la sentencia C-510 de 2004 indicó que “el derecho de petición se ejerce y 

agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él 

[materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre el 

reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la administración 

para la adjudicación de un baldío, el registro de una marca, o el pago de 

una obligación a cargo de la administración”. Así, el ámbito de protección 

constitucional de la petición se circunscribe al derecho a la solicitud y a 

tener una contestación para la misma, en ningún caso implica otorgar la 

materia de la solicitud como tal. 

 

(iii)  La notificación de la decisión atiende a la necesidad de poner al 

ciudadano en conocimiento de la decisión proferida por las autoridades, ya 

que lo contrario, implicaría la desprotección del derecho de petición]. La 

notificación en estos casos, se traduce en la posibilidad de impugnar la 

respuesta correspondiente. Frente a este elemento del núcleo esencial de 

la petición, esta Corte ha explicado que es la administración o el particular 

quien tiene la carga probatoria de demostrar que notificó al solicitante su 

decisión, pues el conocimiento de ésta hace parte del intangible de ese 

derecho que no puede ser afectado.’’ 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/C-007-17.htm#_ftn69
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ANÁLISIS DEL CASO. 
 

La parte actora instauró acción de tutela para que se le ampare su 
derecho fundamental de petición el cual considera vulnerado con la 

presunta omisión de resolver las peticiones elevadas por ésta ante el 
Departamentos Administrativo para la Prosperidad Social y el Fondo 

Nacional de Vivienda ‘’Fonvivienda’’ los días 23 y 25 de agosto de 2021, 
en la que solicitó se diera fecha cierta de cuándo se va a otorgar el 

subsidio de vivienda a que tiene derecho como desplazada, encontrarse 
en situación de vulnerabilidad y cumplir con los requisitos exigidos para 

obtener el subsidio de vivienda como lo ordena la ley. 
 

Pues bien, respecto a la vulneración del derecho de petición, encuentra 
el despacho, que una vez revisada la demanda de tutela y el material 

probatorio allegado, se tiene que la parte actora elevó peticiones los 23 

y 25 de agosto de 2021, ante el Departamento Administrativo para la 
prosperidad Social y el Fondo Nacional de Vivienda –Fonvivienda-, las 

cuales se encuentran visibles a folios 1 a 4 del expediente. 
 

Sin embargo, se observa en los folios 33 a 77 del cuaderno de tutela 
que obra copia de los oficios No. 2021-3000-284605, suscrita por la 

Coordinadora GIT de Acciones Constitucionales y Procedimientos 
Administrativos del Departamentos Administrativo para la Prosperidad 

Social, respectivamente, dio respuesta clara y de fondo a la solicitud 
interpuesta, acreditando el envió a la secretaría de habitad y el envió 

de la respuesta al derecho de petición a la accionante. 
 

Respecto a la respuesta otorgada por el Fondo Nacional de Vivienda 
‘’Fonvivienda’’, observa en los folios 10 a 32 del cuaderno de tutela que 

obra copia del oficio No. 2021EE0098856, suscritos por el Coordinador 
de Atención al Usuario y archivo del Fondo Nacional de Vivienda 

‘’Fonvivienda’’, mediante la cual da respuesta a cada una de las 

solicitudes planteadas por la accionante, acreditando en debida en 
forma el envío de la misma (fol. 27 y 28). 

 
Es importante resaltar que la gestión realizada por las anteriores 

entidades respecto al derecho de petición fue dentro del término legal 
por lo que deberá negarse la acción constitucional impetrada. 

 
Frente a la vinculación de la Secretaría Distrital de Hábitat, queda 

plenamente establecido que dicha entidad no ha incurrido en omisión o 
violación de derecho fundamental alguno, máxime si se tiene en cuenta 

que la entidad vinculada en atención al traslado de solicitud realizada 
por el Departamento administrativo para la prosperidad social, procedió 

a contestar desde sus funciones y competencias las peticiones 
realizadas por la accionante, comunicando la misma al correo 

electrónico referido por la actora en su solicitud. (fol. 123) 
 



Juzgado Quince (15) de Familia Bogotá-  Acción de Tutela 2021-00784 
Actor: GLORIA NANCI BERNAL BERNAL 
Autoridad Accionada: EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 
EL DIRECTOR DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA “FONVIVIENDA”  

 

135 

En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE 
ORALIDAD, de Bogotá D.C., en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR la tutela del derecho fundamental de petición, 
invocada por la señora GLORIA NANCI BERNAL BERNAL, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.225.955, contra el 

Fondo Nacional de Vivienda ‘’Fonvivienda’’ y el Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria remítase copia de la respuesta obrante a 
folios 10 a 77 del plenario a la dirección de correo electrónico de la 

accionante. 
 

TERCERO: DESVINCULAR de la presente acción de tutela a la 
Secretaría Distrital de Hábitat, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia, por secretaría envíese copia de los folios 82 a 
125 al correo electrónico de la accionante. 

 
CUARTO: Notifíquese a las partes, por el medio más expedito y 

eficaz, en la forma y el término previsto por el artículo 30 del Decreto 

2591 de 1991. 
 

QUINTO: Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al 
día siguiente a la H. Corte Constitucional, para efectos de su eventual 

revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del Decreto 
2591 de 1991. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
K.D.                                                                     
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Impugnación de Paternidad 
1100131100152020-00239-00 

 

Téngase en cuenta que dentro del término de traslado de la prueba de ADN 

visible a folios 6 a 7 del paginado, la parte demandada propone objeción al mismo 

y solicita la práctica de un nuevo examen de ADN, de conformidad con lo establecido 

en el inciso segundo del numeral segundo del artículo 386 del C.G.P, se dispone: 

 

señalar la hora de las 11:00 a.m., del día veintisiete (27) de octubre 

de 2021, como fecha y hora para que, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal, 

para que, a través del Laboratorio de Genética y a costa de la parte demandada 

se proceda a llevar a cabo la práctica del examen de ADN, que se practicará en la 

Calle 7 A No. 12-61 de esta ciudad, al demandante ILVAR DARÍO VELÁSQUEZ 

CASTRO, a la demandada SANDRA MILENA CORTES GÓMEZ y al menor de 

edad SAMUEL JERÓNIMO VELÁSQUEZ CORTES, con el fin de establecer la 

paternidad del demandante para con el menor anteriormente citado. Cítese a las 

partes a través del medio más idóneo, haciendo las advertencias de ley. 

 

Se ordena diligenciar el formato respectivo, ante el Instituto Nacional 

de Medicina Legal, para que, a través del Laboratorio de Genética, se tomen las 

muestras correspondientes.  

 

En la comunicación que se libre las partes, adviértase que, la renuencia a la 

práctica de la prueba ordenada, se tendrá como indicio grave en su contra. 

 

                                                NOTIFÍQUESE,  

                                           

 H.F.S.   

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  170 DE FECHA  11  DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión 
1100131100152019-01255-00 

 

Visto el escrito que obra a folios 129, allegado por el apoderado de todos 

los herederos, y por ser procedente lo peticionado, este despacho judicial 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la 
demanda, conforme lo establece el artículo 314 C.G.P. 

 

SEGUNDO: Sin condena con costas al interesado.  
 

TERCERO: ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas dentro del presente tramite, para lo cual se 
librarán las comunicaciones de rigor. OFÍCIESE.  

 

CUARTO: EXPEDIR copia auténtica del presente proveído a costa de los 
interesados para los fines pertinentes, acorde al artículo 114 del C.G.P. 

 
QUINTO: ORDENAR por secretaria el desglose de conformidad a lo 

establecido en el Art 116 del C.G.P., de documentos a petición de los 
interesados. 
 
                                               NOTIFÍQUESE, 

                                           
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Suspensión patria potestad   

1100131100152019 00036-00 

 

(fl., 268-270,285-290,291-294,295-298). Se incorpora a los autos las 
comunicaciones provenientes de la Policía Metropolitana de Bogotá (CAI 

MOLINOS), COLEGIO BOLIVARIANO, y se pone en conocimiento a las 

partes para los fines pertinentes.   
 

(fl.271-284). Con relación a la documental aportada por la parte 
demandada a través de la apoderada en amparo de pobreza, estos se 

incorporan a título informativo, toda vez que la etapa procesal para 
allegar pruebas se encuentra precluída.     

 
(fl. 299-302). Visto el escrito que antecede y atendiendo a lo peticionado, 

procede el despacho señalar el día 17 DE NOVIEMBRE DE  2021 A LA 
HORA DE LAS 9.30 A.M. con el propósito de evacuar las demás etapas 

procesales, iniciado con el informe de la entrevista efectuada al menor 
de edad a través de la trabadora social de este Despacho, a quien deberá 

notificársele la presente decisión.    
 

Tenga en cuenta que la audiencia se desarrollará de manera virtual y en 

lo posible a través de la Plataforma TEAMS de Microsoft, para lo cual se 

requerirá que las partes y los intervinientes cuenten con un correo 

electrónico (preferiblemente Hotmail u Outlook) y la aplicación Teams en 

su dispositivo móvil o computador y los abogados y partes deberán 

suministrar los datos de contacto electrónico y telefónico para evitar 

imprevistos al momento de la realización de la diligencia al correo 

electrónico: flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Por secretaria requiérase mediante oficio a la Comisaria 18 de familia 
de Bogotá, en los términos y fines ordenados en audiencia 8 de abril de 

2021(folio 337-38).   
  

                                      NOTIFÍQUESE, 

 

                                        
GULLE$ 

 
 
 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 170 DE  FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 

mailto:flia15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación Sociedad Conyugal   
1100131100152003-00273-00 

 

Por reunir los requisitos de ley sé ADMITE la presente demanda tendiente a 

la LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL instaurada a través de 

apoderado por la señora MARÍA DOLORES PEDROZA CARDOSO contra 

ALBERTO FERRO TORRES. 

 

Notifíquese a la demandada en forma personal de acuerdo a lo previsto en el 

art. 523 del CGP y córrasele traslado por un término de diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G. del P. 

 

Se le reconoce personería como apoderado de la aquí demandante LUZ 

DARY MANRIQUE MENDOZA en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

                                      NOTIFÍQUESE, 

                                         

(2) 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 
 

No.  170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reducción Alimentos 

1100131100152019-01205-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 

del decreto 806 de 2020 en lo referente a: “el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación… De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico 

de la misma con sus anexos.”. 

 

2.- ALLEGUE el requisito de procedibilidad de que trata el numeral 2° del 

artículo 40 de la Ley 640 de 2001, en concordancia con el inciso 3 del artículo 35 

ibidem. 

 

3.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                         NOTIFÍQUESE, 

                                         

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

75 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100420-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Cuarta de Familia San Cristóbal II en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 23 de marzo de 2021, por la Comisaría Cuarta de Familia San Cristóbal 

II, respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 475 de 

2018. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

 

                                              
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA  11 octubre de 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mi veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100584-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa II en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 08 de enero de 2021, por la Comisaría Séptima de Familia Bosa II, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 846 de 2018. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                              
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  170  DE FECHA 11 DE OCTUBE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Reducción Alimentos 

1100131100152009-00977-00 
 

Se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días 

se subsane (artículo 90 del C.G.P.), so pena de rechazo, de la siguiente manera,  

 

1.- ACREDITE que el poder aportado fue debidamente otorgado por JUAN 

CARLOS SALCEDO CASTRO toda vez que el mismo no se tiene certeza que haya sido 

conferido por la referida demandante; téngase en cuenta que de conformidad con 

lo establecido en el art. 5o del Decreto 806 de 2020, un poder para ser aceptado 

requiere: i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 

con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 

naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 

transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala 

Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 

2020, radicado 55194). 

 

2.- ALLEGUE el escrito de demanda y su subsanación debidamente integrado, 

esto a fin de evitar confusiones, debido a lo denso del asunto. 

 

                                       NOTIFÍQUESE, 

                                            

 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 



                                          Sentencia Homologación Matrimonio Católico N° 110013110015202100817-00 7 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN : 11001311001520210081700 

REFERENCIA : NULIDAD DE MATRIMONIO 

PARTES  :   CESAR EDUARDO ROJAS CORONADO y MARGA LISETT SANDOVAL 

TORRES 

 

I. ASUNTO 

 

Tal como se constata de la parte resolutiva de la decisión del TRIBUNAL 

ECLESIÁSTICO ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ, que declaró nulo el 

matrimonio celebrado entre CESAR EDUARDO ROJAS CORONADO y 

MARGA LISETT SANDOVAL TORRES, es viable pronunciarse este 

Juzgado en cumplimiento a lo establecido en el inciso 1º del artículo 4º 

de la Ley 25 de 1992, por lo que se, 

 

II. C O N S I D E R A: 

 

El artículo 4º inciso 1° de la Ley 25 de diciembre 17 de 1992, dispone 

que las sentencias de Nulidad matrimonial proferidas por las 

autoridades de la respectiva religión, una vez ejecutoriadas, se 

comunicarán al Juez de Familia del domicilio conyugal a fin de decretar 

su ejecución en lo referente a los efectos civiles ordenando su 

inscripción en el Registro Civil. 

 

La nulidad del vínculo del matrimonio religioso surtirá efectos civiles a 

partir de la firmeza de la providencia del Juez competente que ordene 

su ejecución. 

 

Nuestra Constitución Política en su artículo 42, autoriza la cesación de 

los efectos civiles de toda clase de matrimonio con arreglo a la ley civil. 

 

El matrimonio celebrado por el rito católico tiene el doble carácter de 

sacramento y contrato. El sacramento se rige por las normas del 

derecho Canónico y el contrato por las normas del Estado, si éste le 

reconoce tal carácter, o sea que los efectos religiosos del sacramento 

son de competencia exclusiva de la determinada Religión y los efectos 

civiles del contrato son de competencia exclusiva del Estado. 
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En mérito de lo expuesto, LA JUEZ QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D. C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA EJECUCIÓN en cuanto a los efectos civiles de 

la sentencia de nulidad de matrimonio católico celebrado entre los 

señores CESAR EDUARDO ROJAS CORONADO y MARGA LISETT 

SANDOVAL TORRES, en la Parroquia Nuestra Señora de la Valvanera 

de la Arquidiócesis de Bogotá el 09 de enero de 1993, proferida por el 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO ARQUIDIÓCESIS DE BOGOTÁ el día 03 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el registro de la sentencia en el folio del 

Registro civil de matrimonio de la Notaría 17 del Círculo de Bogotá D.C., 

para tal efecto, se dispone librar los oficios del caso.  

 

TERCERO: Por secretaría y a costa de los interesados expídanse las 

copias de rigor. 

 

                                      NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
K.D. 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  170 DE FECHA 11 DE OCTUBE DE 2021 

              
                                                  ESTEBAN RESTREPO URREA 

            Secretario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100818-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 

Séptima de Familia Bosa I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 30 de septiembre de 2021, por la Comisaría Séptima de Familia Bosa 

I, respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 391 de 

2021. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                              
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

  

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sucesión  
1100131100152021-00820-00 

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión, se 

debe traen acotación lo establecido en el numeral 12º del artículo 28 del Código 

General del Proceso: 

 

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las 

siguientes reglas: 

 

(…)  

12. En los procesos de sucesión será competente el juez del último domicilio del 

causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido 

varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios. 

(…) 

 

De la lectura de los hechos de la demanda, se desprende que el ultimo 

domicilio del causante la demandada tiene su domicilio en el municipio de Madrid – 

Cundinamarca. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declara incompetente para conocer del 

presente proceso, y ordenará remitir las presentes diligencias al Reparto de los 

Juzgados de Familia del Circuito de Madrid - Cundinamarca.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince de Familia del Circuito de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial. 

 

REMITIR el expediente a Reparto entre los Juzgados de Familia del Circuito 

de Madrid - Cundinamarca. OFÍCIESE. 

  

                                      NOTIFÍQUESE, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

                                      

 
 H.F.S.   

 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  170 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario  
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

Ejecutivo de Alimentos    

1100131100152012-00640-00 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias en estudio para calificar la demanda, se 

evidencia en el líbelo introductorio algunos errores aritméticos en las sumas 

solicitadas para librar mandamiento de pago, por lo cual habrá de corregirse 

dichos valores de acuerdo a lo previsto en el Art. 430 del C.G.P. 

Por reunir los requisitos de ley, en consecuencia, LÍBRESE MANDAMIENTO 

DE PAGO a favor de ALISSON DAYANNA DIAZA GONZÁLEZ representada 

legalmente por su progenitora BLANCA CECILIA GONZÁLEZ ANZOLA contra 

JORGE ELIECER DIAZA SANDOVAL, por la suma total de $2.363.011, así: 

1.- Por la suma de $621.087, por cuotas alimentarias de los meses de octubre 

a diciembre de 2019, como se discrimina a continuación: 

 

2019 

SMLMV 

828.116 

Cuota 

Equivalente al 

25%  

207.029  

 

Octubre  207.029 

Noviembre  207.029 

Diciembre  207.029 

TOTAL  621.087 

 

2.- Por la suma de $1.633.400 por cuotas alimentarias de los meses de enero a 

julio, los saldos de las cuotas alimentarias de los meses de agosto, octubre, 

diciembre del año 2020, como se discrimina a continuación: 

2020 

SMLMV 

877.803 

Cuota 

Equivalente al 

25% 

219.450 

 

Enero   219.450 

Febrero  219.450 

Marzo 219.450 

Abril  219.450 

Mayo 219.450 

junio 219.450 

Julio  219.450 

Agosto  69.450 

Septiembre  0 

Octubre  69.450 

Noviembre  0 

Diciembre  19.450 

TOTAL  1.633.400 

 

 

3.- Por la suma de $108.524 por los saldos de las cuotas alimentarias de los 

meses de enero a abril del año 2021, como se discrimina a continuación: 
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2021 

SMLMV 

908.526 

Cuota 

Equivalente al 

25% 

227.131 

 

Enero   27.131 

Febrero  27.131 

Marzo 27.131 

Abril  27.131 

TOTAL 108.524 

 

Y por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta cuando 

cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 

 

Librar mandamiento de pago por los intereses legales desde que se hizo exigible 
la obligación hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa del 0.5% 
mensual (6% anual), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del 

C.C. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 422 y 
s.s. del C.G.P, en concordancia con el artículo en el artículo 392 de la misma 
codificación 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma que establece el 

artículo 291 del C.G.P, entregándosele copia de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndosele que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 
este auto podrá proponer excepciones de mérito (Art. 442 Ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 
291 del C.G. del P. 

 

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte ejecutante, en 
los términos y para los efectos legales del poder conferido, a VALENTINA 

MATSON BARRIOS miembro activo del consultorio Jurídico de la UNIVERSIDAD 
COLGIO MAYOR DE NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO.  

 

                                          NOTIFÍQUESE, 

 

                                              
 

(4) 

 
 

GULLE$ 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 170 de  fECHA  11  DE OCTUBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Ejecutivo de Alimentos    

1100131100152018-00579-00 

 

Encontrándose las presentes diligencias en estudio para calificar la 

demanda, se evidencia en el líbelo introductorio algunos errores 

aritméticos en las sumas solicitadas para librar mandamiento de pago, 

por lo cual habrá de corregirse dichos valores de acuerdo a lo previsto en 

el Art. 430 del C.G.P. 

 

Por reunir los requisitos de ley, LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de AMY LEE SOFIA GÓMEZ RINCÓN representada legalmente por 

su progenitora MARTHA VIVIANA RINCÓN MESA contra JHON MICHEL 

GÓMEZ LÓPEZ, por la suma total de $2.506.079, así: 

1.- Por la suma de $140.000, por concepto de vestuario correspondiente 

al mes de diciembre de 2019, como se discrimina a continuación: 

 

2019 

 

Valor concepto de 

vestuario  

140.000 

 

Abril  0 

Agosto  0 

Diciembre  140.000 

TOTAL  140.000 

 

2.- Por la suma de $286.200 por cuota alimentaria del mes de diciembre 

de 2020, como se discrimina a continuación: 

2020 

Incremento 

SMLMV 

6.00% 

Cuota 

286.200 

 

Enero   0 
Febrero  0 
Marzo 0 
Abril  0 
Mayo 0 
junio 0 
Julio  0 
Agosto  0 
Septiembre  0 
Octubre  0 
Noviembre  0 

Diciembre  286.200 

TOTAL  286.200 

 

3.- Por la suma de $445.200 por concepto de cuota de vestuario de abril, 
agosto y diciembre de 2020, como se discrimina a continuación: 

 

2020 Cuota vestuario 

148.400  
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Incremento 

SMLMV  

6.00% 

 

Abril  148.400 
Agosto 148.400 
Diciembre  148.400 
TOTAL 445.200 

 

4.- Por la suma de $1.481.085 por cuotas alimentarias de enero a mayo 

de 2021, como se discrimina a continuación: 

2021 

Incremento 

SMLMV 

3.50% 

Cuota 

296.217 

 

Enero   296.217 
Febrero  296.217 
Marzo 296.217 
Abril  296.217 
Mayo 296.217 
TOTAL  1.481.085 

 

5.- Por la suma de $153.594 por concepto de vestuario de abril de 2021, 

como se discrimina a continuación: 

2021 

Incremento 

SMLMV 

3.50% 

Cuota concepto de 

vestuario  

153.594 

 

Abril  153.594 
TOTAL  153.594 

 

Se advierte el profesional del derecho que teniendo en cuenta el 
título ejecutivo, no se libra mandamiento de pago por los 

conceptos de útiles escolares, uniformes para el año 2020, ni por 
el concepto del 50% de matrícula de 2020, por no estar acreditado  

su pago.   

Y por las cuotas alimentarias que en el futuro se llegaren a causar hasta 

cuando cancelen. (Art. 431 del C.G.P). 

 
Librar mandamiento de pago por los intereses legales desde que se hizo 

exigible la obligación hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa 
del 0.5% mensual (6% anual), de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1617 del C.C. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite establecido en los artículos 
422 y s.s. del C.G.P, en concordancia con el artículo en el artículo 392 de 

la misma codificación 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al ejecutado en la forma que establece 
el artículo 291 del C.G.P, entregándosele copia de la demanda y sus 

anexos, advirtiéndosele que dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación de este auto podrá proponer excepciones de mérito (Art. 442 

Ibídem). 
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NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con 
el artículo 291 del C.G. del P. 

 

Se reconoce personería a profesional el derecho JOSÉ MARTÍN TORRES 

CABRERA como apoderado de la ejecutante, para que actúe en los 

términos y fines del mandato conferido.   

 

Por secretaría y para los efectos del debido control estadístico, procédase 

a OFICIAR a la OFICINA JUDICIAL de esta ciudad, para que se 

produzca el correspondiente abono. Déjense las constancias del caso.  

 

                                     NOTIFÍQUESE, 

                                       
(3) 

GULL 

 
JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 
No. 170 DE FECHA 11 DEOCTUBRE DE 2021 

 
_______________________________ 

ESTEBAN RESTREPO URREA 
Secretario 
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JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Ejecutivo de Alimentos    

1100131100152012-00640-00 

 

 

 

Por secretaría y para los efectos del debido control estadístico, procédase 

a OFICIAR a la OFICINA JUDICIAL de esta ciudad, para que se 

produzca el correspondiente abono. Déjense las constancias del caso.  

 

                                       CÚMPLASE,  

                                           
 

 
(4)  

 

GUILLE$ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO QUINCE (15) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

115 

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Medida de protección    
110013110015202100772-00 

 
Se avoca conocimiento de las diligencias provenientes de la Comisaría 10 

de Familia Engativá I en consecuencia: 

 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de consulta contra la decisión adoptada 

el 10 de septiembre de 2021, por la Comisaría 10 de Familia Engativá I, 

respecto del incumplimiento de la Medida de Protección No. 1630 de 2019. 

 

COMUNÍQUESE TELEGRÁFICAMENTE a las partes la presente decisión.  

 

                                          NOTIFÍQUESE,  

                                            
 
  

K.D. 

JUZGADO QUINCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

No. 170 DE FECHA  11 DE OCTUBRE DE 2021 

 
ESTEBAN RESTREPO URREA 

Secretario 

 


